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ASUNTO: Admite reforma de la demanda 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la oportunidad legal, la parte actora allegó memorial1 manifestando que 

reforma la demanda. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Frente a este asunto, el artículo 173 del C.P.A.C.A. dispone: 

 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 
que estas se fundamentan o a las pruebas.  

 

 
1 Ver archivo 07 en el expediente electrónico. 
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3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad.  

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el 
juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 
inicial.” 

 

Al respecto, la jurisprudencia constitucional se ha ocupado precisando que “solamente 

se considerará que existe la misma cuando haya alteración de las partes en el proceso, 

o de las pretensiones o de los hechos en que se fundamente, así como también cuando 

se pide nuevas pruebas. Las demás alteraciones o correcciones podrán hacerse las 

veces que se quiera, en los mismos términos y oportunidades de que trata la disposición. 

 

Agrega que no podrán sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas, ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de 

alguna de ellas o incluir nuevas. Esta prohibición obedece a una razón lógica y es que 

sólo se trata de una reforma de la demanda inicial, y no de la formulación de una nueva 

demanda, por lo cual deben conservarse los elementos sustanciales de la demanda 

primitiva”.2 

 

Descendiendo al caso concreto evidencia la instancia que el escrito se presentó dentro 

del término oportuno, según constancia secretarial visible en el índice 11 SAMAI. 

 

Igualmente, el Despacho verifica que la reforma versa sobre los hechos y las pruebas, 

materia que es susceptible de esta actuación según lo dispone el numeral 2º de la 

disposición transcrita.  

 

Así las cosas, como quiera que la reforma a la demanda se allana a los requisitos 

formales establecidos en los artículos 173, 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se 

procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda visible en el archivo 07 del expediente 

electrónico. 

 
2 Sentencia C – 1069 del 3 de diciembre de 2002. 



 

 
 

 

SEGUNDO: TENER como apoderado judicial de la PARTE DEMANDANTE al abogado 

ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ VILLARREAL portador de la Tarjeta Profesional No. 

406.047 del C.S.J., conforme al poder visible en el archivo 06 del expediente digital. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la adición de la demanda por el término de quince 

(15) días a la entidad demandada y al Ministerio Público, a través de notificación por 

estado de la presente providencia según lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 173 

del CPACA, enviando mensaje de datos a las siguientes direcciones de correo 

electrónico, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 201 ibídem. 

 

CUARTO: EN FIRME la presente providencia pase al Despacho para resolver sobre el 

llamamiento en garantía solicitado por el D.E. de SANTIAGO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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